
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA ACADETIICA

Bellsvistq,2T de setiembre 2018

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD I-\¡" 1I7-20¡8-CF.FCNM.. EL CoNsEJo DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIA§ NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el Oficio No 199-2018-DAF-FCNM {expediente N" i0l3) recibido en lo Secretorío del Deconoto oor
cuyo intermedío el Direclor del Deportomento Acqdémico de Físico, remite los Plqnes de froU'áio
lndividuol semeslre ocodémico 2018-8, presenlodo por los docenles Ordinorios y Controtooós. porá-iu
respectivo oproboción.

CON§IDERANDO:

Que, el Art. 7lo del Esfotuio de nueslro Universidod. señolo que los Deportomentos Acodémicos, son
unidodes de servicio ocodÉmico que reúnen o los docenfes'de disciptinos otinei Con-lá-tinüi¡ooá-áé
?:l_Yqlol,_Iv9stigor y octuolizor conlenidos, mejoror estroiegios pedogbgicás v piáporqrios sloOóipor
cursos o moterios, o requerimiento de los Escuelos Profesiono[es.

Que, el Art' 73o inciso 73.ó de lo mencionodo normcr estoiulorio, estoblece que es otribución del Directordel Deportomenio Acodémico Distribuir lo corgo lectivo y no tectivo. osí bomo oprónóioi áio-neloé
t¡oboj9 indivjduol de los docenies, en primero inltoncio, según directivos vigentes pbro ser rotificodos én
Consejo de Focultod.

Que, Ios Arts.252o, 253o,254",255o y 2580,258.10 del EsJotuio estsblecen los octividodes v deberes oueson inherenies o lo docencio uhiversitorio, entre ellos, cumplir bojo responsábilido'o-t,:i-iá6"-iei
ocudémicos. odministrolivos y de gobierno de lo universidod porci tos qu'e se el¡ón ó áéii§ñen óoñióimé
o Ley, Estoluto y Reglomenlos;

Que, medionte Resolucíón de Co.nse.jo Uníversitsrio No 020-201&CU, de fecho lB de enero 2019, seopruebc el Formolo del Plqn de Trobojo lndividuql de lo Univercidod Ncicionol del Coiloo;

Que, medionte Oficio delvisto, el Director del Deportomenfo Acodémico de Físico, remite los plones deTrobojo Individuql.de lo Qorqo Acodémicc y_Aciministrotivo de los Docentes Oroillorioi v óoniioüoói
conespondiente ol Semeslre Acqdémico 2018-B;

Biondo o lo glosodo; q lo documenloción sustentoiorio que obra en el expediente; o lo ocordodo oor el
Consejo de Foculiod de lo Focultod de Ciencios Noluroles'y Molemótico eri su sesión ordinorio Oá téiñá Z7
9e Ptle,TPLe F]?;,V,Sn uso de los otribuciones.que 19 cqr¡!g^e-9]Art. 180o del Eststuto de to Universidod y át
numerql 7O2del Art. 70P de lo nuevo Ley Universitorio, Ley No 30220;

RESUEIVE:

lo APROBAR, los Plones-de Trobojo lndividuol de los docentes ordinorios y controtodos qdscritos ol
Deporlomento Acodémico de Hsicq conespondientes q[§emesire Rcodémico 20lB-8, Ggún détáite:

L-
ZARATE SAR

VILCHEZ CANCHUCAJA

Nombres

Rolqndo Monuel
BIO SAA

3 DEMANDAR, o los docenies de lo Focultod pora que presenten sus informes debidomente
sustentodos de sus oclividodes reqlizodqs concordqnle áon lbs Pbnes de Trobojo indivlAuqf t seg,:ñ
l-o estoblecidg por el Regtomento de control de Aciívidodes Lectivos y no Létt¡vos oel Éersb*noi
Docente de lo Universidod Nocionol del Colloo, los mismos que servirón poro lo emisión de lqs
consloncios de cumplimiento de los referidos octividodes, según'conásponOci.

30 TronscrÍbir lo presente Resolución ql Rector. Mcenectorodo de lnvesligoción, Oficino de Recursos
H.umonos, Deportomento Acodémico, Escuelo Profesionol de Ét¡lco áe lo Éocultqd de C¡enciái
Noturoles y Motemáfico poro conocimienio y fines,

Regíslrese, comuníquere y orchívese.

L{o. YS..EQEL MARIO VJDAL. GUZMÁN.-Decono y Presldente del Conseio de Focultod de to Focurod de
Ciencios Noturoles y Motemálicq de lo Universidcid Nocíonol del Colloo-Sello.-

lÁarío'\./it

Lo que lrqnscribo porq su conocimienio y fines consiguientes.

tvtg Ni
Dec¡no

I grut



Bellavista,2T de setiembre Z01B

BqS^OLUq!ON DE CONSEJO DE FACULTAD N' 118.201&CF.FCNM.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTADDE CIENCIAS NATUMLE§ Y MATEMÁTICA DE LA uNrvER§roeó ñÁcroh¡Al DEL cALLAo:

visto los oficios N' s 138 y 140-2018-DAM-FCNM.(expediente N" 1034) recibido en ta Secretaría del Decanato por cuyointermedio el Director del'Deparhmento Académiio-'de Materneticá, rbmiie-6i pil}í dÉ-Tübrñ tndividuat semestreacadémico 2018-8, presentado por los docentes oroinarios f Óóñlr'áGoó", para su respectiva apninac¡on.

CONSIDERANDO:

Que, el Att' 71' del Estatuto de nuestra universidad,,señala que los Departamentos Académicos, son unidades deseMcio académico que reúnen a los docentes de oisáiptinas arinés óáÑá fúáidáá-á; ,jituliai,-inv*§t¡gar y actuatizarcontenidos, lnejorar. estrategías pedagógicas y prepaár los ;ílabd-por cursos o materias, a requerim¡ento de lasEscuelas Profesionales.

Que, el Art, 73" inciso 73'6 de la. mencionada norma estatutaria, establece que es atribuc¡ón del Director delDepartamento Académico Distribu¡rla c.arga lectiva y no lectiva, áii óómo aprobar los planes de trabaJo individual de losdocentes, en primera instancia, según direltivas vigéntes páás.-iat¡niloos en Coñié;o oá1áójiü0.
Que, los Arts' 252"' 253", 254',255'y258",258.10 del Estatuto establecen las actividades y deberes que son lnherentesa la docencia universitaria, entre eilas, cumplir na¡o resfióñsábiriáálÉ* raoores-áóááé*¡áái,-"0*in¡strativas y degobiemo de la universidad para los que se etiJán o désigneh Coniérme á iev, eétátuto v ñ"gir*áñio*;
Que, mediante Re§olucién de Consejo universitarlo fl' O?q-?OJq:CU, de fecha 1B de enero 2018, se aprueba el Formatodel Ptan de TrabaJo lndividuar de h úniversioad t'tacionár á"Tbarrao;' 

-- '"

Que, mediante oflcios del visto, el Director del Departamento Académico 
-de. Matemáuca, remite los planes de Trabajo

lft-riqy?l3e B qarqlAcademica y Administraiiva de los noiéñiái-oroináñol v-ñhüü;ü conespondienre at§;emestre Académico 201 B-B;

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que 4f, *n el expediente; a lo_acordado por el consejo de Facultadde la Facuttad de ciencias Nalu9lgs_y_!4atemáüca en si.¡ sesión oro¡náriá oe tecña zz oe selém[re áola; y, en uso de tasatibuciones que le confiere el Art. 1-80o del Estaufo oe tá Únvárs¡oál v ,r numenat 7o¿ oái Ált. zo" de la nueva LeyUnMersitaria, Ley N' 30220;

RESUELVE:

1Ú APRoBAR, los Planes.de Trabajo lndividual de los docentes ordinarlos_y contratados adscritos ál D6partamentoAcadémico de Matemática conespondientes at Semestre eááo*micJzorn-'a-ságúÁ d.;árÉ:

UNIVER§IDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIA§ NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA ACADEÍ'¡IICA

llem Apellidos y Nombres llem Analli¿{ac v Nanh'-.
Ordl¡orios ()rr{imri¡c

01

02
Armqs Gorcíq. Elíos i5 Rodríguez Vorillos, Gabriel
Eemut óoros, Juon tsen¡lo 16 T¡¡lln Bedriñnna Ra¡lhn Llarmini¡

ü3 Cobonillss Lqpo. fugenio 17 Vidol Grrmán Fnel ltlnria
o4 Cc¡noles Gorcío, Pedro Fa*&rla¡¡^.
05 Costillo Jiménez. Emilio Morceto ot Corinocn l{r rar¡ar¡a ln. o
0ó

-Cosiíllo Valdiviesg. Absolón 02 Cnszar)a CJr ri<na Ftaal¿lin
a7 Duron Quiñones. §qlío lreno 03 Mocho Calloftrno I ¡ri< All-rarln
08 Lózoro Conión. Moisés Simón 04 Mqlqyo Sónche¿ lsidro
0? Leén Zórole, Elmer Alberto 05 (Jtlitns flárlann< Fl<¡ h,{*É¡a
l0 Monqq Coycho, Myrno 0ó Roior Orheoorn larna I r ric
t1 Mad¡nq Aporc<¡no. Ruth a7 §onliooo .§oldnñn [rlarin Fn¡fa¡
12 Mendozo Quisoe. Wilfredo 08 .§oiela Paianav Alfra¡la
i3

-Mq¡toro Alegre, Edinson Roúl
14 Morgno Vegq, Dioe¡cio Orl<¡ndo

L

2' DEMANDAR, a los dccentes de la Facultad.para que-presenten sus infcrmes debidamente sustentado$ de susactividades realizadas concordante con los Pünes.cie TEnap lnoiv¡áual tsegúnló ¿sir;üül]io por et Regtamentode control de Activ¡dades Lectivas y no Lectivas oet persoriát oó"eite <ie h un¡versiááo ñácionat del callao, losmismos que seruirán para la emisibn de las constanc¡áJ oe cumpt¡m¡entó oe ¡aé-rérenáá actividades, segúnconesponda.

30 Transcrib¡r la presente Resolucíón al Rector, vicenectorado de lnvesügacién, oficina de Recursos Humanos,Departamento Académico, Escuela Profesionál oe tuatemát¡ca oe rá racuitao ori ciéñóiás ¡iaturales y Matemáticapara conocimiento y fines.

Registrese, comuníquese v archívese.
f.og H,,!S' RqEL MARIO vloer Cuztr¡ÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de CienciasNaturales y Matemática de la univers¡oao Nacionát cíer calrao.-selro.- 

- - "

I.'I\IIVERsIDAD NACIONAL DEL CALLAO
I]ACULfAD OE TIIIITIAS NA]URALES Y II4AIEMAIICA

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIOAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENC¡AS NATUMLES Y MATEMATICA

SECRETARNACADEM|CA

Bellovisto,2T de setiembre 20tB

RE§OLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO 1I9.2OIB-CF-FCNM.- EL CoNsEJo DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTCA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

visto elOficio N" 2óó-2018-EPF-FCNM (expediente N" 1039) recibido en lo Secrelorí<r del Deconoto
?1..?!:99;?,1_q,Pgf cuyo.intermedio él Director de lo Eséuelq Profesionot de Fíiico, haCJtág;cuotro (04) silobos de osignoturos progromodos poro el§emesfe Acqdémieo Z0l8-8.

CON§IDERANDO:

Que, el Art. 73" numerqÍ /3.4 del Esloluio de lo Universidod Nscional del Colloo, losDeporlomenios Académicos enlre otros iienen lo función de Coordiñár ión ios docenles lopreporcción de los sílobos, progromos y guíos de prócticos y de tqborotorÍó Oe Ios diferentes
osignoturos o req uerimienlo de los Bcueioiprofesionbles.

Que, con Resolución de_Consejo.Univemiforio No IBSmlT-CU de fecho 27.A6.17, se opruebo elReglomenio Gener<rt de Esiudioi de to univeni,cod Nacionot oet csitáó;

Que, en elArtículo {] oetPlecilodo Reglomento, dice: "que los docentes eloborqn, y presenton
9,*'.*o1.r," ob.ligolorio, o mós tordor lrei semcnos onies det inicio de codo áicl,¡ áóáoéñ¿ó:;i
sllobo de. lo osignolurq s lo escuelo. profesionol plro su rer¡isión. oproboción. impresión y sellodo,quedondo de esq mcnero expedido poro su distribución o los esiudionr'ei étÉr¡má;ío;é
closes";

Que, medionte documenlo del vislo, el Director de lo Escuelo Profesionol de Físicq, hoce llegorcuctro{04) sílabos de osignoturos.progromodos poro et semeske Ááááér¡éó eoig-'g, roi misrñJsque fueron evoluqdos y_oprobodos én sesión d'e Comité Directivo oe n rsCuétci profesionol dá
Físico de lo Fqcullod de Ciencios Nqturoles y motemót¡co, reátizsOo ef e¿láieilembre eOigl

Estando o lo glosolo; o lo ocordqdo por el Consejo de Foculiod de lo Fqculiod de CienciqsNqluroles y Moiemótico en su sesión oidinoriq de fécho 27 de sáiiemorá 20lg; y, en uso de lasolribucio¡es.QYe le conftere los Artículo 180". inciso 180.14 det hloiuio de iá'ÚhiváriiáoO V efArtículo 70" de lo Ley Univenitorio, Ley No 30220;

RE§UfLVE:

Io- APROBAR, cuofro 104) §lLABO§ de osignoturos progromodos pcro el Semestre Acodé,mico
2018-8, los cuoles formon porte det FLAñI DE EsTUbroI DE LA EscuEtA rnorÉspñÁiDlFí§iCÁ
de lo Focultod de Cienciss Nqturoles y Motemótico de lo Universidoo ñqáonot áá Cároá,cuyo reloción se delollo:

ITE[d NA coD. ASIGNATURAS G,H

OI EE-I O I cÁlcuto r 0tF
2 21 Fi-&2 ¡vtgcÁruc¡ cuANTtcA I 01t
3 36 Ft-902 IN§TRUMENTACION ELECTRONICA I 0lF
4 43 EL-60ó DINAMTNA NO UNEAL {EI olF

2"' TRANSCRTBIR lo presente Resolución ol Recforodo, Vicenectorodo de lnvesligoción, Escuelo
Profesional de Físicq, Deportomento Acodémico de Físico, pcro conocim¡enié y iinái.- - - -

Regískase, comuníquese y orchivese.

Fdo. Mg' ROEL MARIO VIDAL GUzMÁN.-Decono y Presidenfe det Consejo de Focuttod de Io
Focullod de Ciencios Noturoles y Motemótico de lo Universidod NocionoldelColloo.-se[o.-

Lo que tronscribo poro su conocimiento y fines consiguientes.

Decano


